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Presente.- a : Vol normal Sy Registro de ¿dades 

FREDOY FERNANDO GORDÓN ROMERO, en mi calidad de GERENTE 

GENERAL dela Compañia GERNINADORA HIDROFERTI CIA. LTDA., tal como 

to demuestro con el. original de mi nombramient, ante. usted, debidamente 

COMPAarezco Y digo. 

D.M.Q. 18 de febrero del 2003      
SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

Que de conformidad con el Estatuto Social de Compañía y mediante Junta 

General Universal de Socios, fui desigiado. como GERENTE GENERAL de la : 

Compañía por el perfodo de dos años; asi como también ful nombrado como 

nuevo socio de la Compañía, .en virtud de que adquiri tas participaciones 

correspondientes al ex socio DAVID PATRICIO AYALA HEREDIA; y, parte de las 

participaciones. del socio fundador JOSÉ MARCO AYALA HEREDIA. 

- Es tado cuanto puedo informar, para los fines de Ley consiguientes. 

Atentamente 
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NOTARIA VIGÉSIMO SEGUNDA 

-— DELCANTÓN QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

GERMINADORA HIDROFERTI CÍA. Ltda..- 

QUE OTORGAN: 

SR. DAVID Y JOSÉ AYALA HEREDIA 

A FAVOR DE: 

SR. FREDDY FERNANDO GORDÓN ROMERO 

CUANTÍA: USD. 1.600,00 

(DI 02 COPIAS) MVO. 

En la ciudad de San Francisco de Quito Capital de la República 

del Ecuador, hoy día MIÉRCOLES veintitrés de enero del año dos mil 

       

  

    

ocho, ante mí doctor Fabián Eduardo Olano Pazmiño, Notario 

Público Vigésimo Segundo de este cántóén, comparecen por una parte 

en calidad de cedentes los s DAVID PATRICIO AYALA 

señor FREDDY FERNANDO GORDÓN ROMERO, de estado civil 

casado, por sus propios derechos.- Los comparecientes son mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para 

  

NN sieviente minuta: SEÑOR NOTARIO.- En el protocuio de 

escriaras públicas 4 su cargo dígnese insertar una que contenga la 

 



transferencia de participaciones de la Compañía Germinadora Hidroferti 

Compañía Limitada: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen 

a la celebración de la presente escritura pública, por una parte los señores 

DAVID PATRICIO Y JOSÉ MARCO AYALA HEREDIA, solteros, por 

sus propios dercchos y en calidad de cedentes; y por otra parte el señor 

FREDDY FERNANDO GORDÓN ROMERO, casado, por sus propios 

derechos a quien para los mismos efectos se le denominará el cesionario.- 

Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en el 

Distrito Metropolitano de Quito, hábiles y capaces pata realizar esta clase 

de contratos.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Uno.- Por medio de 

escritura pública ante el Notario Primero del cantón Puerto Quito, doctor 

Napolcón Borja Borja, el veintinueve de noviembre del año dos mil cuatro, 

inscrita en el Registro Mercantil, el doce de junio del año dos mil seis, se 

constituyó la Compañía Germinadora Hidroferti Compañía Limitada, con 

un capital social de CUATROCIENTOS DÓLARES AMERICANOS, 

divididas en cuatrocientos participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de Norte América, cada una de ellas, enumeradas del uno al 

cuatrocientos.- Dos.- La Junta General de Socios de la compañía, celebrada 

con el carácter de universal el día martes quince de enero del dos mil ocho, 
  

con el voto unánime del capital soctal y pagado, autorizó a los socios José 

Marco y David Patricio Ayala Heredia, para que transfieran el cuarenta y 

cinco; y cuatro por ciento respectivamente, de las participaciones que 

poseen en esta compañía a favor del señor Freddy Fernando Gordón 

Romero.- TERCERA.- TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES.- con estos antecedentes los socios accionistas de 

la compañía Cserminadora Hidroferi Compañía Limitada, José Marco y 

David Patricio Ayala Hetedía resuclven realizar la cesión de participaciones 

en venta real y efectiva de ciento ochenta; y dieciséis participaciones cada



   

uno respectivamente de las que poseen en la Compañía Germinadora 

Hidroferti Compañía Limitada, a favor del señor Freddy Fernando Gordón 

Romero, con todos los derechos inherentes a las mismas.- CUARTA.- 

ACEPTACIÓN.- Las partes aceptan la transferencia de participaciones 

conforme a lo estipulado en este contrato.- La cesión de estas acciones 

sociales se hace por el cien por ciento de su valor, toda vez que los cedentes 

han pagado el total de las acciones sociales que cs de cuatro dólares 

americanos cada una, que cl cesionario paga a los cedentes al momento de 

suscribirse la presente escritura pública, razón por la cual los cedentes 

expresan que ningún reclamo tienen que hacer por este concepto al 

cesionario.- QUINTA. PRECIO.- El precio de compraventa de las 

participaciones objeto de este contrato es de MIL QUINIENTOS; Y 

CIEN DÓLARES respectivamente de los Estados Unidos de Norte 

América, pagado de contado, suma que los cedentes declaran tenerlas 

recibidas de parte del cesionario en moneda de curso legal y a satisfacción.- 

SEXTA.- INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN.- Las partes quedan 

mutuamente autorizadas para obtener que de la presente escritura de cesión 

se siente razón al margen de la inscripción en el Registro Mercantil 

referente a la constitución, así como al margen de la matriz de la escritura 

de constitución.- SÉPTIMA.- DOCUMENTOS HABHÍTANTES.- Se 

    

    
    

   

acompaña cl acta de junta general universal y extrgórdinaría de socios, de 

fecha quince de enero del dos mil ocho, en la4u Asta que autorizan a 

los socios comparecientes para que tran 

DIECISÉIS PARTICIPACIONES 

ran CIENTO OCHENTA; Y 

uno respectivamente, que posecn 

en la compañía a favor del cesjófiario de este contrato.- Usted scñor 

Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta



matrícula número ocho mil doscientos cuarenta y sicte del Colegio de 

Abogados de Pichincha.- La misma, que queda elevada a escritura pública 

con todo cl valor legal.- Para su otorgamiento se observaton todos los 

preceptos legales del caso, y leída que les fue íntegramente la presente a los 

comparecientes por mi el Notario, ellos se ratífican y firman conmigo en 

unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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DR. HE. SOLANO PAZMIÑO 

NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑIA "GERMINADORA HIDROFERTI CIA. 

LTDA”, 

El dia de hoy martes 1% de enero del año 2008, a las 14H00, en el inmueble 

ubicado la calle Guayaquil Nó-55 y Manabi; Sector Plaza del Tealro' del Distrito 

Metropolitano de Quito, se reunieron las siguientes personas, todos ellos sóciós 
de la Compañía Limitada Germinadora Hidroferti Cia. Ltda: señor José Marzo 

Ayala Heredia, propietario de 380 participaciones; David Patricio Ayala Heredia 
prapietario de 16 participaciones: Y, el señor Juan Cello Ayala Heredia, 
propietario de 4 participaciones. todas ellas de un valor de ($ 1,00) Un Dólar cada 
una. Por estar presente el 100 “% del capital suscrito y pagado, Jos socios 
deciden y aprueban unánimemente constituirse en Junta General Extracrdinajta 
con el carácter de universal para tratar los sigiientes asuntos Preside la sesion 
el señor José Marco Ayala Heredia y actúa como vecietorio Ad-Hoc de la Junta 
el señor Hernán Parra Cadena 

Una vez que se ha gonstatado el. quórum, el Secretario pasa a dar léclura el 
órden del día, el mismo' que ha sido previamente puesto a consideración de lodus 

los socios, quienes lo pasan a tratar por haber sido aprobado por unánimidad, y 
que es del tenor siquiente: Ml 

1.- Consentir en la cesión de las partes sociales, y por ende en la admisión 
como nuevo socio, al cesionario. DN o 

4 a , A , 

2.- Nombramiento del cargu de Gerente General, por renuncia irrevocable 
del señor doctor Ober Sirio Mendoza Parraga, aduciendo falta de tiempo. 

3.- Mombrar nuevo Gerente General, que regirán la Compañia 

Nombramiento que há recaido en la persona del señor FREDDY FERNAM«MO0 

GORDÓN ROMERO como GERENTE GENERAL de fa Compañía Limitada 
Germinadora Hidroferti Cia. Ltda. 

El Presidente pone en consideroción el órden del dla, y los socios luego de varias 

deliberaciones tomán la siguientes denriciónes pol unanimidad. 

1.- Que los socios Jose Marco y David Patricio Ayala Heredia 
realizan la cesión de participaciones en vella real y electiva de ciento ochenta; y, 

dieciseis participaciones cada uno respectivamente de las que poseen en la 
Compañía "GERMINADORA HIDROFERTI CÍA LTDA", en favor del señor 
PREDDY FERNANDO GORDÓN ROMERO, coh todos los derechos inherentes a 
las mismas. Y la admisión como nuevo sacio por transferencia de participaciones. 
con unanimidad del capital presente y de conformidad con la Ley de Compañias. 
RESUELVE: Uno.-Admitir como huevo socio de la compañía al señor Freddy 

Fernando Gordón Romero, de hacionalidad ecualotiana, domiciliada en el Disinte
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA de la escritura pública de cesión de participaciones que 
otorgan David y José Ayala a favor de Freddy Gordón, firmada y sellada a 
veintitrés de enero del año dos mil ocho.- 

OEI ASS CUNA     
  

  

DR. FABIÁN E. SOLANO P. Ll H PA 
1 00864092002 0 

  

  

MENSTOME. NOTA 
? 

DE LA PRESENTE CESION DE PARTICIPACIONES AL MARGEN 
DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE COMPAÑIA De 

LIMITADA — GERMINADORA HIDROFERTI CIA. LTDA., OTORGADA 
POR 305É MARCO AYALA HEREDA, 

RESPONSABILIDAD 

DAVID PATRICIO AYALA HEREDA; y, 
3UAN CEnO 

= 
AYALA HEREDIA , CELEBRADA ANTE el DOCTOR NAP 

BOR3A SOR3A , EL VEINTINUEVE 
DLEDN 

CUATRO, uy0S 
HOVIÉMBRE DEL AÑO pos hill 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO A 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1428 del REGISTRO 

MERCANTIL de doce de junio del dos mil seis, a fs 1219 vta, tomo 137 correspondiente a la 

compañía “GERMINADORA HIDROFERTI CIA. LTDA.” referente a la presente cesión 

de participaciones.- Quito, a once de febrero del año dos mil ocho. EL REGISTRADOR.- 

          

-— 

DR. RAÚL GAYBOR SEGÁIRA 
REGISTRADOR MERCÁNTIL 
DE CANTÓN QUITO. 
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